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ACTORlDAD REGULA~RA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

LIC ITACIÓN ABREVIADA N" 2007 LA-00000 4-0 I

Contratación de servicios profesionales para el di seño y promoción
de la estrategia de acceso universal a los servicios re gulados

La Ofic ina de Proveeduría de la Autoridad Regul adora de los
Serv icios Públicos, cédula jurídica N° 3-007-04 2042-09, comunica a los
interesados en la licitación de referencia, que med iante el oficio N° 187-RG
2007, se adjudica dicha licitación al ofe rente:

Msc. Guillermo Monge Guevara.

Quien cotiza la prestación de sus serv icios profesionales obje to
de esta contratac ión en un mont o total de ~36.000 .00 0,00 (tre inta y seis
millones de colo nes con 00/100) .

Plazo de entrega : 18 meses después de la firma del con trato y que el
mismo sea aprobado por la Unidad Interna de Aprobaciones .

Demás condic iones: de conform idad con el carte l de licitación y su
ofe rta .

San José, 27 de abril del 2007.-Jorge Romero Vargas, Provee dor
Genera l.- I vez .-(Solici tud N° 41270).--C-I 09 10.-(3555 1).

MUNICIPALIDADES

MUNICIPALIDAD DE SAN MATEO

LICITACIÓN ABREVIAD A N° 2007L A-00 0002 -03

Contratación de una empresa que preste el servicio de recolección,
tratamiento y destino final de los desechos sólidos del cantón.

_~E I Co ncejo Munic ipa l comunica a todos los interesados que en el
ac: " ) 3, artíc ulo 5 de la sesión ordinaria N" 47 del 26 de marzo del 2007,
se acordó adjudicar la lici tación para la contra tac ión de una. empresa que
pres te el serv icio de reco lecc ión, tra tamiento y destino final de los desechos
sólidos del cantón a la empresa WPP Continental de Costa Rica .

Erwe n Masís Castro .- I vez .-N° 18377 .- (35238).

LICITACi Ó N AB REVIADA N" 2007 LA-00000 1-03

Adquisición de un vehículo píck-up 4x4

El Co ncejo Municipa l comunica a todos los interesados que en el
acuerdo 2, artículo 5 de la sesió n ordinaria N° 46 del 19 de marzo del 2007,
se aco rdó declarar desierto el proceso para la compra de un vehículo pick
up 4x4 doble cabina, tom ando como fundamento el prevalecimi ento de l
interés públi co muni cipal , siendo que mient ras más ofertas se reciban más
opc ión tiene la muni cipalidad de eleg ir la mas conveniente para la misma.

Erwen Masís Castro .- I vez.-N" 18378 .-{35239) .

MUNICIPALIDAD DE TILARÁN

LICITACIÓN AB REV IADA 2007 LA-00000 1-0 I

1) El Concejo Muni cipal mediante ses ión ordinaria N ° 52 del 25 de abril
del 2007, aco rdó en forma definiti va adjudicar la Licitación Abrev iada
20 07LA -00 000 1-0 I "Contratac ión para brindar mantenim iento a las
~~ías en lastre del distrit o de Que brada Gra nde", a la empresa Polvo
\ -,ue Piedra S. A., COIl cédula juridíca N° 3-101 -300860.

LIC ITACIÓN AB REVIADA 20 07 LA-000 002-01

2) El Co ncejo Municipal mediante sesión ordinaria N° 52 del 25 de
abriI del 2007 ; aco rdó en form a defin itiva adjudicar la Licitación
Abr eviada 2007 LA-000 002-0 l "Contratación para brind ar
mantenim iento a las vía s en lastre del distrito de Arena l", a la
empresa Polvo de Piedra S. A., con cédula juridíca N° 3-101
300860.

CON TRATACIÓN 2007 LN-000 00 1-01

3) El Concejo Municipa l mediante sesió n ordinaria N° 50 del II de abril
del 2007, acordó declarar infruc tuoso el proceso de contra tac ión
2007LN-00000 1-0 I "Compra de terreno para la construcc ión de
viviendas de bien soc ial en el cantón de Tilarán" .

San José, 26 de abri l del 2007 .- Jove l Arias Ortega, Alca lde.- I
vez .-(O. C. N° 3572).--C-9095 .-(35494)

FE DE ERRATAS

SEGURIDAD PÚBLICA

LICITACIÓN ABREVl ADA N" 2007LA-00007 1-10700

Compra de tintas y toner

La Proveeduría Institu cional de es te Mini sterio comun ica a todos los
interesados en la contratación arriba indicada lo sigu iente:

l . De confor midad con ofic io DGAB CA- NP-1142-2006 de la Dirección
General de Bienes y Co ntratac ión Ad ministra tiva del Minister io
de Hacienda, para todas las líneas se pueden cotizar tintas y tonel'
de ca lidad igual o superior al producto orig ina l del fabricante del
equipo. Por tanto, se debe elimi nar el núm ero de código de tinta en
las Líneas donde se hace referencia.

2. Se de berá elimin ar el punto 1.5 de l carte l.
3 . Se e liminan del co ncurso las posiciones 11, 18 Y 19 del carte l por

cuanto ya no son de interés para la adm inistrac ión.

Todo lo demás perm anece invariable.

San José, 27 de abril del 2007 .- Provee dur ía.-Bach. José Ramírez
Pérez , Proveedor.-I vez .-(So licitud N° 06997).-C- 11515.-{35552).

ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 2007LN -00002 1-2 1500

Compra de vehículo con canje

Se comunica a las empresas interesadas a parti cipar en la Licitación
de referencia que e l plazo para la recepción de ofertas se fija la nueva fecha
para el día 22 de mayo del .2007, a las 9:00 horas

De igual manera se les inform a que la Contralor ía General de
la Repu blica resolvió e l recur so de objec ión al cartel, por lo que las
modificaciones que se le hicieron, estarán a disposición de los interesados
en Comprared, o en la Proveeduría Instituci onal del MEIC, que se encuentra
ubicada en Resid encial los Co leg ios en Moravia ed ificio el IFAM , seg undo
piso.

Todo 10 demás referente al carte l se manti ene invariable.

San José, 24 de abril del 2007 .- MBA . Francisco Ca iro l Cas tro ,
Proveedor Institucional.- I vez.-{Solicitud N° 158 l2).- C-115 I5.
(3555 3) .

MUNICIPALIDADES

MUNICIPALIDAD DE SARAPIQuí

(Ac larac ión)

La Muni cipalidad de Sarapiquí , av isa a los interesados que se inc luyó
en forma erró nea la serie de procedimi ent o en publi cación del viernes 27 de
abril del 2007 en La Gacela núm ero 8 1, el cua l dice lo siguiente:

LICITA CIÓN PÚBLICA N" 2007 LA-00000 I-0 I

Por lo cual debe leerse:

LICITA Ci ÓN PÚBLI CA N" 2007 LN-0000 0I -0 I

El resto de requer imientos quedan invariables.

Unidad de Proveedurí a.- Andrés HernándezArgueda s, Proveedor.
Warne r Gonzá lez Blanco, Ingeniero de l proyecto.-I vez.-{3554 I).

REGLAMENTOS

MUNICIPALIDADES

MUNICIPALIDAD VÁZQUEZ DE CORONADO

Siguiendo con lo indicado por e l Concejo Municipal, transcrib o
acuerdo tomado en la sesión ordinaria 049, celebrada el lunes 2 de abril,
2007 en el salón de sesiones de la Muni cipalidad Vázque z de Coronado :

Acuerdo 2007-049 -0 18: Co n base en la reco mendac ión de la
Comisión de Asuntos Jurídi cos se aprueba el Reg lamento para otorgar
ayudas temp orales a veci nas y vec inos de l Cantón de Vázquez de Co ronado
en estado de desgracia o infortunio y subvenciones . El mismo se detalla a
continuac ión:

REG LAMEN TO PARA EL OTORGAMIEN TO DE AYUDAS
TEMPORAL ES A VECINO S DEL CANTÓN DE VÁSQUEZ

DE CORONADO EN ESTADO DE DESGRACIA
O INFORTUN IOS Y SUBVENCIONES

De con form idad con el artícu lo 43 de l Cód igo Muni cipal, se pub lica
y se somete a consulta públi ca no vinculante por un plazo de 10 días hábiles,
el sigu iente proyecto de Reglamento.

El Concejo de la Muni cipalid ad de Vázq uez de Coronado de
conformidad con lo aco rdado en ses ión ord inaria N° 49, celebrada el día
lunes 2 de abril, 2007 acuerda por unanimidad y de manera definit iva aprobar
el proyecto de Reg lamento para el Otorgamiento de ayudas temp orales a
Vecin os y Vecinas de l Cantón Vázquez de Coronado en estado de desgracia
o infortun io.

"Proye cto de Reg lamento para el oto rgamiento de ayudas temporales
a vec inos del Ca ntón de Vázqu ez de Coro nado en estado de desg racia o
infortuni o" (artículo 62 Código Muni cip al.)

Resultando:

a) Que el artículo 170 de la Constituc ión Políti ca, as í como el artículo 4°
del Código Municipal reconocen la autonomía políti ca, administrativa
y financiera de las muni cipalid ades.

b) Que de conform idad con la norm ativa citada por e l Co ncejo de la
Municipalidad Vásquez de Coronado en ejercicio de la potestad
atr ibuida por la Constituc ión y la ley procede a reglamentar el
párrafo seg undo del artícu lo 62 de la Ley N° 7794 del trein ta de
abril de mil novecientos noventa y ocho, sobre el otorgamiento de
ayudas temp orales a vec inos (as) del Can tón Centra l de Vásquez
de Coro nado, en estado de desgracia o infortuni o debid amente
comprobadas .
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e) Que en el Ca ntón de Vázquez de Co mado ex iste una conside rable
cantidad de personas en un estado de extrema pobreza y riesgo
soc ial, que no han recibido ayuda materi al imp ortante de parte de las

.in stituciones públi cas del ramo, por lo que su precari a situac ión se ha
ma ntenido e inclu so increm en tado en los últimos años.

CA PÍTULO I

De las ayudas por situaciones de desgracia o infortunio

Artículo l°---Conform e a l prop ósito de este Reg lamento, la
Muni cip alidad de Vás quez de Coronado oto rgará ayu das temporales a
los vec inos y vec inas del Ca ntón que enfrenten situac iones de bida mente
com probadas de desgrac ia o infortu nio, para lo cual deberá disponer
anua lme nte, del contenido presupuestario para cubrir este rubro .

Art ículo 2°-Defini ción: Para los efec tos de este Reglamento, se
define la desg rac ia o el infortunio como aquel aco ntec imiento que amenac e
o afec te grave me nte la integ ridad física y/o emoc íona l de una persona
o núcleo familiar, como terr em otos, huracanes, tomados, terraplenes,
inun daciones, derru mbes e incendios no intencionados, o bien por hechos
deriv ados de cond iciones soc ioeco nómicas ó pato lóg icas, como la muerte,
la enfe rme dad cróníca la miserí a ex tre ma ó la índígencía y e l desempleo,
que afec te directamente a la persona o famili a so licitante .

Artícu lo 3°-Los beneficiarios. Se consideran sujetos de aplicac ión
de este Reg lame nto para obtener ayudas temp orales, los veci nos del Ca ntón
de Vásqu ez de Co ronado que se enc uentren en un estado de desg rac ia o
infortunio,estado que deberá ser debida mente co mprobado. Ante tal so licitud ,
la Municipalidad se encuentra fac ultada para realizar los es tudios técni cos
y soc io-económicos que sea n necesarios para determ inar la ex istencia del
esta do de infortunio o desgracia invocado por el o los so lic itantes.

Artículo 4°-Las ayudas que brinde la M unicip alidad serán des tinadas
única y excl usiva me nte a so lventar las necesid ades soc ioeconómicas,
alime ntarias, de vivienda, sa lud, pago de deudas por servicios básicos, o
cualqui er otra ca lamidad que afronte n los vec inos y vecinas del cantón de
escasos rec ursos eco nómicos seg ún la situación de desgracia o infortunio a
que se refiere el artículo 2° anterior.

Artículo 50-Requisitos para ser beneficiarios. Para obtener el
beneficio de la ayu da temp oral que esta blece el present e Reg lamento,
deberán cump lirse los sigu ientes requi sitos:

a) Ser vecíno del Ca ntón de Vázquez de Co ronado.
b) Encontra rse en situación de desg racia o infortuni o.
e) No disfruta r en ese mom ent o de algún subs id io de una institu ción o

grupo de bienestar soc ial, para atende r el mi smo hecho.
d) No haber recibido ayuda de parte de la Muni cipalidad por la mism a

situac ión durante los úl timos doce meses (sa lvo excepciones muy
ca lificadas a juicio de l CONCEJO) .

e) Plant ear ante la Alca ld ía Municipal la so lic itud de Ayuda, mediant e
un anota esc rita que contemple al menos: el nombre, ape llidos
y dem ás cualidades del so lic itante, residencia y lugar para recibir
notific aci ones, la pretensión junto con los mot ivos o fundam entos
que respald en , la fecha y la firma.

f) Aportar los documentos que comprue ben la situac ión de desgracia
o infortunio que moti van la so licitud, seg ún lo define e l prese nte
Reglamento .

g) Aportar cualquier otro doc ume nto o informac ión que posteriorm ent e
le sea so lic itada para la va lorac ión del caso.

h) De ser necesario, la va loración de l CNE.

Art iculo 6°-Plazo . Las so licítudes de ayuda que así se reglament an
deberán ser present adas a la Municipal idad por los propios dam nificados en
caso de se r mayores de edad o por sus padres o represent ant es legítim os en
caso de menores, en caso de desgracia o infortunio ocas ionado por causas
naturales, los damnificados deberán present ar sus so licitudes de ayuda en el
transcur so de los treinta días natur ales sigu ientes a l día en que hayan sufr ido
e l perc ance o desgrac ia que los coloca en situación fís ica y socio-económ ica
critica . Posterior a l plazo indic ado, la peti ción de ayuda que formulen a la
Municipal idad, será rechazada , por extem poránea, excepto, si el afectado
demuestr a fehacíenteme nte que ha ex istido alguna imposibili dad legal o
fisica que lo haya imposibilitado para presen tar su solic itud en el plazo
indicado, situac ión que se rá valorada por la Adm inistración.

Art ículo r-Procedimiento : Las so lic itudes de ayu da por desgracia o
infortunio padecid os por personas y fam ilias de la comunidad de V Vás quez
de Co ronado, serán dirigidas a la Alca ldía Municipal quien las analizará
y de terminará e l tipo y mon to de ayuda a otorgar y luego las trasladará
a l Co ncejo para su conocimi en to. La administración coo rd inará todo lo
relativo a l estudio soc ial. Se procederá con el es tud io soc ioeconóm ico
pertin ent e, para esta blecer primero la situac ión de desgraci a o infortuni o
en que se encue ntra la persona so licitante y su familia y luego, para
conoce r su esta tus soc ial, todo lo cual quedará constando con detalle en
el exped iente respecti vo, que se trasladarán a la Qficina de la Mill-er en
donde se determinara el tipo de ayuda y mont o a ofrece r conform e a la
disponibilidad de los recursos ex istentes.

Dich a oficina contará con un plazo máximo de ocho días hábi les más
para em itir la recom end ación respecti va, plazo que se contará a partir del
recibido de l traslado que le hicier e la Alca ldía Municipal. Di cha ofic ina
deberá solicita r criterio a l Co ncejo de D istrito correspond iente .

El plazo anter ior podr á ex tende rse una so la vez por ocho días hábil es
más, en caso de que la Oficina requi era un plazo mayor para ver ifica r la
inform ación que se consignó y aportó, situac ión que se le deberá comunicar
al so licitan te.

Una vez que la Alca ld ía Municipal cuent e co n la recom end ación de
la Oficina de la Muj er, debe, en un plazo no mayor de ocho días hábil es,
entrega r la ayuda so licitada y apro bada a la persona o familia beneficiada.

Previo a reso lver, si la A lca ldía tiene alguna duda de la procedencia
legal de la so lic itud, deberá trasladar el caso junto con toda la doc umentac ión
corres pondiente a la Dir ección de As untos Jurídicos de la Municip alidad
para que ésta se ana lice y se pronuncie .

Artículo SO-Para otorgar la ayuda, la Municipalid ad se reserva el
de recho de aplicar las pruebas que perm itan determinar la necesidad real
de l o la so licitante y para justificar debidame nte su estado de desgracia o
infortunio . Pa ra tal fin hará las visitas pertinent es al hogar, entrev ista rá los
miembros de la familia, otros vec inos y en general, usará las técnicas de
investigación soc ial de uso cotidiano en trabajo soc ial.

Art ícu lo 9°-En caso de pérdi da de vivienda por causa de incendi o,
huracán, terrem oto o cualesqui era otra situac ión deri vada de fuerza mayor o
caso fortu ito , e l damnifi cado deberá probar an te la Muni cip alidad, en form a
idónea, la verac idad del aco ntec imiento, la ti tularid ad del bien des truido,
la situac ión eco nómica desfavorabl e que le impi de hacerl e fre nte a la
eve ntual idad.

Artícu lo IO.-Las ayudas otorgadas por la Mu nicip alidad, con
fundament o en esta norm ativa, podr án se r constituidas con materi ales
de construcción, art ícu los o bienes de prim era necesidad, u otros, ello de

I conform idad con las necesid ades y las prioridades que se determinen en
cada caso, y con fundame nto en lo dictaminado por la Oficin a de la Mujer y
el Consejo de Distrit o corres po nd iente.

Artí cul o I l .- Cuando se trate de materi ales de const rucc ión deberá
coo rdinarse con el Depart am ent o de Ingeni ería Municip al , a efecto de
determinar las necesid ades y fiscalizar la obra a ejecutar.

Art ículo l2 .-La Municipal idad deberá as ignar una partid a no
menor de veinte sa lar ios base para es te fin en su Presupu esto Or~~'io ,
de lo contrario, estará inhibi da para conferir ayudas de esta naturaL~..~ de
acuerdo con la norm ativa qu e al efec to es té vige nte .

Sin embargo, si la trasce ndenc ia de la desg racia hace imperant e
esta medid a y ex istieran recur sos ordinarios para una partida seña lada
con tal prop ósito, se podr á incluir la respectiva parti da en un presupuesto
ex trao rd inario, debi end o tramit arse el mismo expeditame nte, para atender
eficaz me nte la necesidad que justifica su desti no.

Artículo 13.- En caso de que oc urra un acontec imiento de grandes
proporciones que afec te a múltiples personas o famili as radi cadas en este
Ca ntón, la Municipalid ad pod rá conceder la ayuda ordinar ia y extrao rdinaria
esta blecida en este Reglam ent o para satisfacer las necesidades derivadas
de l aco ntec imiento. Dicha ayuda se otorgará entre todos los damnifica dos
en estricto apego a crit erios de equidad y racionabilidad.

Artículo 14.-La' Municipalidad otorga rá ayudas con base en lo
dispu esto en los art ículos anterio res, so lame nte una por persona o por
familia y por una so la vez, cuando la ca usa o motiv o sea e l mism o.

Artí culo 15.-Dentro de los dos meses siguientes a la conces ión
de la ayuda que norm a este Reglam ento, e l beneficiario deberá entregar
a la Alcaldía Mu nicip al, docume ntos fehac ientes que demues tren que los
bienes, se invirtieron para sat isfacer la necesidad generada por el estado de
desgraci a o infortunio. En caso de que la Alca ld ía Municip al no lo considere
suficiente ni idóneo, dicha instanci a podrá so licítar la investigaci ón del caso.
Si se comprue ba el desvío de los recursos hacia otros fines no auto~1:dos,

la Municipalid ad podr á aplicar la sanció n o sanciones que se esta blflS" en
e l artíc u lo síguiente de este Reglament o . .' .

Art ícu lo 16.-De las sancio nes . Si dura nte la tramitac ión o
posteriorm ente a su entrega, se comp ro bare la ex istencia de datos falsos o
cualqui er otro elemento que conduzca a erro r a la Muni cipalidad , seg ún el
caso y e l mom ent o en que se da , se suspe nderá el proceso de estudio de la
so licitud o en su caso, la Alca ldía revocará la ayuda aprobada y otorgada,
para lo cual deberá seguirse e l procedimi ent o esta blecido en el art ícu lo
siguiente de este Reg lame nto . Adicionalme nte, una vez de term inada la
ex istencia de dicha fa lsedad o de e leme ntos que hayan conducido al erro r
a la Muni cip alid ad, ésta podrá acud ir de inmediato, a las v ías ju diciales
corr espondient es para recup erar los recursos y ped ir que se sanc ione al
infractor.

Art ículo 17.-Procedim iento para imponer sanciones . En caso de que
ex istan e leme ntos que produ zcan una duda razo nable sobre la ex istencia
de datos falsos o cua lquier otro elemento que conduzca a l erro r de la
muni cipalidad, se comunica rá al interesado sobre la situac ión y las pruebas
en que se fundame nta así mismo, en esta resolu ción se comunicara ace rca
de la suspensión de l pro cedimi ento en caso de que este se encuentre en
es tudio. Una vez reali zada la comunicac ión citada , el ínte resado cuen ta con
tres días hábil es para present ar la prueba de descargo correspondient e. La
Alcald ía nombrará una comi sión que funci onara com o órgano direct or del
procedimient o y rec ibirá y valorará la prue ba present ada por el interesado,
asi como cualqui er otra prueba que considere necesaria en aras de buscar la
ve rdad real de los hechos. Sobre todo nuevo elemento probatorio se le da rá
aud ienc ia de tres días hábil es a la parte interesada.

La comisión nombrada pa ra estos efe ctos , emitirá un dicta me n sobre
la procedencia o imp rocedencia de otorga r la ay uda, o de revocar la ya
apro bada y oto rgada. La reso luc ión final la tomará la Alca ldía Municipal y
contra la mism a únic am ent e cab rá el recurso revo ca tor io dentr o de l plazo
de los cin co días hábiles siguientes a la comunicación de la resolu ción
muni cipal respecti va. De todo lo actuado se remitirá inform e al concejo.
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CAPÍTUL O 2

De las subvenciones a centro educativos públicos
y a las organizaciones de beneficencia o bien social

Art ículo 18.-La Municipalidad podr á otorgar subve nciones a
centros educa tivos públi cos y a las orga nizac iones de beneficencia o
serv icio soc ial que realicen su actividad y serv icio a favor del Cantón de
Vázq uez de Coronado, siempre y cuando se cumpla con lo dispuesto en
este Reglamento. '

Art ículo 19.-Para lo que corres ponda a las ayudas que contempla e l
art ículo 18 anterior, la muni cipalidad inclui rá en su presupu esto ordinario,
extraordin ario o bien modific aciones externas a su presup uesto, las partidas
presupu estarias que corresponden, para dar contenído a este tipo de ayudas ,
lo cua l deberá form ar parte de su plan operativo anua l. Pa ra efec tos de lo
díspuesto en este Reglamento, se definen las sigu ientes entidades .

a) Centro de Educac ión Públi ca: Son aque llos establec imientos que
Comprende n básicament e j ardín de niños, esc uelas y co leg ios
financiados por el Ministerio de Educac ión Públi ca, que estén
ubicados y presten servicios en el Cantón de Vázque z de Coro nado .

b) Centros de Beneficencia: Aquellas entidades públi cas o privadas
organizadas bajo las figuras de asoc iac iones, fund acione s o empresas
públi cas debid amente inscritas y al día en las obligac iones tributarías,
que se dediquen a la atención de las personas en riesgo soc ial, que
se promuevan y desarrollen obras proyectos o activídades de bien
común, orientados a ayuda r a esta población de l Cantón de Vásquez
de Co rona do .

e) Centros de Serv icio Social : Aquellas ent idades, publi cas o privadas,
organizaciones bajo las figuras de asoc iaciones, fundac iones, o

...,¡:mpresas públi cas, que desarrollen obras, proyectos, programas o
~tividades socia les y cu ltura les que estén al servicio de la comunidad

"j coadyuven en el mejoramiento del nivel de la vida y el esparcimiento
de los ha bitantes del Cantó n de Vázqu ez de Co rona do .

Art ículo 20 .-Los centros educa tivos y organizac iones de
beneficencia o bien soc ial del cantón que requieran una subve nción de la
muni cipalidad, deberán hacer sus planteam ientos en form a escr ita ante
e l Alcalde Muní cip al, debid amente jus tificados y reunir los requi sitos
sigu ientes:

a) Estar debid amente inscritos en el registro respectivo, para tal fin se
deberá aportar la certificac ión co rrespondiente

b) Copia de la personería jurídica al día y aportada
e) Mantener los libros legales al día y en orden
d) Tener más de un año de constituido como ta les
e) Enco ntrarse desarrolland o proyectos según lo definid o en el art ículo

19 de este Reglamento

Artíc ulo 21 .- Una vez conoc ida la so licitud por parte del Alcalde

1
M unicipal, és te la tras ladará para sus estudio y dictámenes de la Oficin a

, de la Mujer y a la dirección financiera, los cua les tendr án ocho días hábil es
para la confección del expediente respectivo, y harán los es tudios necesarios
para determin ar fehacie nteme nte el obje to y fin que conlleva la subvención
so licitada .

Artículo 22.-Para efec tos del estudio que señala el artículo anterior,
am lv~erán facultad as para requerir a la organización so lic itante de la
sub l ~-:i ón , los documentos que est ime necesarios y pertin entes, para la
va loració n del caso trasladando la reco mendac ión al Alca lde Muni cipal
para que éste tome la resolu ción corres pondiente previa apro bac ión del
Concejo ,

A rt ículo 23.- El monto de la subvenc ión que la Mu nicip alidad
entregará a cada uno de los Ce ntros Educa tivos u organizac iones solicitante,
será suge rido por la Alcald ía Muni cipal y aprobado posteriorm ente por el
Concejo Muni cipal, mediante le trámite presupu estario que co rresponda.

Artículo 24.-En el caso de subvenc iones en materiales y otros se
seguirá el procedimiento descrito en el art ículo 21 de este Reglam ento.
Estos confeccionarán el expediente respectivo, elabo rarán el es tudio junto
con la reco mendac ión ace rca de la proceden cia y monto de la subvenc ión,
Previo a efectua r el estudio, la dirección financiera verificará la ex istenc ia
de l contenido presupu estario deb idament e aprobado.

Con base en el citado estudio el Alcalde Muni cipal so licitará tom ar el
acuerdo necesario al Concejo Muni cipal.

Artículo 25.- EI beneficiario de una subvenc ión deberá presen tar a
la Muni cipalidad un informe sobre el uso dado a los recursos transferidos en
un plazo de 15 días hábil es posterior a su ejec ución. Esta inform ación será

\ verificada por el Alca lde y la Ofic ina de la Muj er.

CAPÍTULO 3

Disposiciones finales

Artíc ulo 26 ,- Transcurrido un mes sin que los bene ficiarios
de ayudas aprobadas conforme al presente Reg lame nto se apersonen
a la Muni cipalid ad a hac er efectivos los beneficios otorgados , el área
admi nistra tiva fina nciera deberá inform ar a l Alcalde Municipal, a fin de que
gire instrucciones para que ese dinero o rec ursos sean reasignados a otras
personas u organizac iones que lo necesiten . Al mismo tiempo en el Registro
establec ido para ta l efec to se cons igna rá a la persona y organización que
r~ ~I ~ :c,;i ó a la ayuda y se actualizará e l respectivo expediente, informando
::;? : .,c .J Concejo Muni cipal.

Transitorio ¡ .-Que por ún ica vez, posterior a la publi cación de l
presente Reg lamento se le otorgue al mismo , con tenido presupu estario
por la vía del presupu esto extraord inario con fin de atende r las ayudas
establecidas en el presente Reg lamento.

Vigencia: Este Reglamento ríge a partir de su publicacíón en el
Diario Oficial.

Acuerdo cuenta con siete vo tos afirma tivos,

Vázquez de Coronado , 18 de abril del 2007.-José Sánchez Porras,
Proveedor Muni cipal.-l vez .-{O. C. N° 937 1),-C- 146040 .-{34977).

MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA

REGLA MENTO PARA AYUDAS TEMP ORALES y SU BVENCIONES

CAPÍTU LO I

Disposiciones generales

Artículo 1°-De conformidad con lo esta blec ido en el párrafo tercero
del art ículo 62 del Código Muni cipal, la Muni cipalidad de San Pablo de
He red ia otorga rá ayudas temp orales a los vec inos del cantón que enfrenten
situac iones debid amente comprobadas de desgracía o infortu nio. Tambi én
concederá subvenciones a los centros de educac ión públi ca del cantón y a
las organizac iones de beneficencia o servício soc ial que prestan servicios
dentro del territorío del cantón de San Pablo.

Artículo 2°-Pa ra otorgar esta clase de beneficios, la Muni cipalidad de
San Pablo de Heredia presupu estará anualmente los recursos necesarios,

CAPÍTU LO II

De las ayudas por situaciones de desgracia o infortunio

Artí culo 3°- La Muni cipalidad de San Pablo oto rgará ayudas
temp orale s a los vecinos del cantón que enfrenten situac iones debid amente
comprobadas de desgracia o infortunio, para lo cua l deberá disponer
anua lmente, del contenido presupu estario destin ado para cubrir este rubro .

Artículo 4°-Para efectos de este reglamento, se define la desgracia
o el infortuni o como aque llos aco ntecimientos ínesperados que amenaza n
grave mente la integrid ad física y emoc iona l de una persona o núcleo
familiar, como los provocados por los hechos de la naturaleza ta les como
terrem otos, huracanes, tom ados, terraple nes, inund aciones, derrumbes e
incendi os no intencionados; o bien por hechos derivados de condiciones
soc ioeco nómicas patológicas, como muerte, enfermedad crónica, miseria
extrema o indigencia y desempl eo, que afecte directamente a la persona o
la familia solic itante .

Art ículo 50- La Muni cipalidad de San Pa blo, para poder otorgar tilla
ayuda de estas, deberá tener por debidamente dem ostrado, en los térm inos
definid os en el art ícu lo anterior, la situac ión de desgracia o infortunio. Lo
anter ior se rea lizará a través del estudio técnico respectivo a j uicio del
Area de Desarrollo Social de la Mun icipalidad, quien previa investigación,
elaborará el ínforme respectivo, junto con su recomend ación final. En lo
que corres ponda, las demás áreas muni cipales quedarán en la ineludible
obligac ión de brind ar la asistencia técnica pertin ente.

Art ículo 6°-Las ayu das que brind e la Muni cipalidad serán destinadas,
única y exc lusivamente, a so lventa r las necesidades soc ioeco nóm icas,
a limentarías, de vivienda, sa lud, o cualqui er otra calamidad que afronten
los vec inos del cantón, segú n la situac ión de desgracia o infortunio a que se
refiere el Artí culo 4 anterior.

Artículo 7°-Esta¡; ayudas serán recomend adas en base en el es tudio
técnico realizado por el Area de Desarrollo Soc ial, y ava lada por la Alca ldía
Muni cip al hasta por un monto máximo de tres sa larios base, de la c lase
de puesto Oficini sta l. Estipulado en la esca la sa larial del Servicio Civi l.
Cuando el Estudio Técn ico determ ine que la ayuda debe superar los tres
salarios mínimos; podrá recomendar extender es te tipo de ayudas, hasta
por un mínimo de 5 salar ios mínimos, bajo los mismos términos ana lizados
al principi o del presente art ículo. Las ayu das que superen los tres sa larios
mínimos deberán ser auto rizadas por el Co ncejo Muni cipal, a efecto de que
instruya a la Administrac ión su aplicabilidad .

Art ículo 8°-Podrá otorgarse esta cJase de ayudas a aque llas personas
que cumplan con los sigu ientes requi sitos:

a. Presentar en la Plataform a de Serv icios , so licitud por esc rito
debid amente j ustificada, dentr o del plazo de ocho días háb iles
co ntados a part ir del acaecimiento de la desgracia o infortunio,
aportando los docum entos probatorios.

b. La solicitud debe ser plant eada por una persona mayor de 18 años y
podrá ser benefi ciaria de ésta, so lo aquellas personas que residen en
el Ca ntón de San Pablo.

c. No encon trarse gozando de algún subsidio de una institución o gru po
de beneficencia o bienesta.rsoc ial, para atender el mismo hecho.

d. En casos muy ca lificados de (de terioro de sa lud u otros), donde
la persona no pueda presentarse en el tiempo estipulado a las
instalacíones muni cipales, la Trabajadora Soc ial podrá desplazarse
al lugar de residencia de la persona afectada, previa solicitud.

Artículo 9°-La Adm inistrac ión dispondrá un plazo de ocho días
hábil es, prorro gables por un plazo igual en casos muy calificados, a juicio
del Area de Desarrollo Soc ial, para la emisión de la reco mendac ión final .

.Artículo 10,-La Muni cipalidad se reserva el derecho de solic itar y
rea lizar toda clase de pruebas para de term inar la neces idad real de la persona
para quien se le solic ita la ayuda, aplícando técnicas de investigación soc ial.
En caso de que el interesado haya sumini strado datos falsos, o cua lqu ier
situac ión irregular que haya indu cido a error a la Muni cip alidad , obligará a
suspender el trámite respectivo, así como a realizar todas las demás acciones
c iviles y penal es que puedan caber para el caso en particular,
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